
ASAMBLEA DE EXTREMADURA

REFORMA del Reglamento de la Asamblea
de Extremadura, aprobada en sesion
celebrada el dia 29 de marzo de 1999.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La experiencia acumulada en la presente y anteriores legislaturas
han llevado a considerar oportuno y conveniente establecer los cri-
terios normativos por los que habrá de regirse el Grupo Mixto, así
como la situación de aquellos Diputados que abandonen o sean
expulsados de su Grupo Parlamentario.

Son igualmente objeto de la reforma diversos preceptos del Regla-
mento que adaptan sus previsiones a la nueva regulación del Gru-
po Mixto y a la existencia de los Diputados no adscritos, así como
la modificación del artículo 66 respecto al orden del día de las
sesiones extraordinarias; sin perjuicio de que, una vez aprobada la
Ley Orgánica de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comuni-
dad Autónoma, por las Cortes Generales, se proponga una adapta-
ción y concordancia del Reglamento con el Estatuto reformado.

Finalmente, por considerarse conveniente para el funcionamiento
político de la Autonomía Extremeña, se establece en el Reglamento
la regulación de un debate sobre la orientación política de la Jun-
ta de Extremadura.

ARTICULO PRIMERO

Los artículos del Reglamento de la Asamblea de Extremadura que
a continuación se relacionan, quedan redactados del modo estable-
cido en la presente Ley:

Artículo 21.–(Adición de nuevos puntos)

2.º–El Grupo Parlamentario Mixto, en un plazo no superior a treinta
días desde la sesión constitutiva de la Cámara, por acuerdo adoptado
por mayoría absoluta de sus miembros, designará al Portavoz que
representará a dicho Grupo ante los órganos de la Cámara, aproban-
do así mismo su Reglamento de Organización y Funcionamiento Inter-
no, cuyo contenido deberá ajustarse a las prescripciones del presente
Reglamento. De no alcanzarse en el plazo establecido estos acuerdos o
no ajustarse los mismos al Reglamento, la Mesa, con el parecer favo-
rable de dos tercios de la Junta de Portavoces, establecerá los crite-
rios de funcionamiento del Grupo Mixto.

3.º– Cuando el Grupo Mixto no alcance el número mínimo de Di-
putados exigido en el artículo 19.1 del presente Reglamento, sus
derechos económicos y los tiempos de intervención serán propor-

cionales a su importancia numérica, según acuerdo de la Mesa y
de la Junta de Portavoces.

4.º–En las iniciativas del Grupo Mixto podrá constar además del
nombre del Grupo, el de la candidatura de los firmantes, salvo que
hayan sido adscritos al Grupo Mixto por no integrarse en el Grupo
constituido por los Diputados de su candidatura.

Artículo 23.

1.º–Los Diputados dejarán de pertenecer al Grupo Parlamentario
al que estuvieren adscritos por voluntad propia expresada ante la
Mesa, o por expulsión del Grupo Parlamentario al que pertenecían
notificada expresamente por el Portavoz de dicho Grupo a la Mesa,
excepción hecha del Grupo Mixto.

2.º–El Diputado que por alguna de estas causas expresadas dejara
de pertenecer al Grupo Parlamentario al que estuviera adscrito,
pasará a tener en todo caso la condición de Diputado no adscrito,
no pudiendo ser incorporado a ningún otro Grupo Parlamentario
durante la legislatura.

3.º–La condición de Diputado no adscrito producirá los siguientes
efectos:

a) Pérdida del puesto que el Diputado ocupaba en las Comisiones
y en la Diputación Permanente para las que fue designado por el
Grupo Parlamentario.

b) Remoción automática de los cargos electivos que tuviera en los
órganos de la Cámara.

c) Solamente tendrán derecho a las percepciones económicas seña-
ladas en el artículo 8 del Reglamento.

d) La Mesa, oída la Junta de Portavoces, decidirá el procedimiento
para las intervenciones en el Pleno y las Comisiones de los Dipu-
tados no adscritos, así como su pertenencia a las Comisiones de la
Cámara, respetando en todo caso lo previsto en el artículo 6.2 del
presente Reglamento. De igual manera se regulará el derecho a
ejercer las facultades y desempeñar las funciones que el Reglamen-
to atribuye a los Diputados individualmente.

4.º–Los Grupos Parlamentarios distintos del Mixto no quedarán di-
sueltos cuando sus componentes se reduzcan durante el transcurso
de la legislatura a un número inferior al exigido para su constitu-
ción siempre que en él permanezcan dos o más Diputados.

Artículo 35.

Las vacantes que se produzcan en la Mesa durante la legislatura
serán cubiertas por elección del Pleno en la forma establecida en
los artículos anteriores, debiendo pertenecer el diputado electo al
Grupo Parlamentario al que pertenecía el miembro cesante.
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Artículo 38.–(Se adiciona un punto quinto).

5.º–Cuando a lo largo de la Legislatura el número de componen-
tes de un Grupo Parlamentario se altere sustancialmente a juicio
de la Mesa de la Cámara, la representación de éste en las Comi-
siones se ajustará a la proporción que le corresponda de acuerdo
con el número de sus miembros.

Artículo 39.–(Se adiciona un nuevo punto).

2.º–Las vacantes que se produzcan en las Mesas de las Comisiones
deberán ser cubiertas en la forma establecida en el presente artí-
culo, debiendo pertenecer el Diputado electo al Grupo Parlamenta-
rio al que pertenecía el miembro cesante.

Artículo 54.

2.º–La fijación del número de miembros se hará conforme a lo
establecido en el artículo 38 de este Reglamento. Cada Grupo Par-
lamentario designará el número de Diputados titulares que le co-
rrespondan y otros tantos en concepto de suplentes. Cuando a lo
largo de la Legislatura el número de componentes de un Grupo
Parlamentario se altere sustancialmente a juicio de la Mesa de la
Cámara, la representación de éste en la Diputación Permanente se
ajustará a la proporción que le corresponda de acuerdo con el
número de sus miembros.

3.º–La Diputación Permanente elegirá de entre sus miembros un
Vicepresidente y un Secretario. Los Diputados escribirán un solo
nombre en la papeleta, resultando elegido Vicepresidente el que
mayor número de votos obtenga y Secretario el siguiente. Las va-
cantes que se produzcan deberán ser cubiertas en la forma esta-
blecida, debiendo pertenecer el Diputado electo al Grupo Parla-
mentario al que pertenecía el miembro cesante.

Artículo 66.

2.º–Fuera de dichos periodos, la Cámara sólo puede celebrar sesio-
nes extraordinarias a petición del Presidente de la Asamblea, oída
la Mesa; del Presidente de la Junta de Extremadura, previa delibe-
ración de la Junta de Extremadura; de la Diputación Permanente;
de una quinta parte de los Diputados o de tres Grupos Parlamen-
tarios. En la petición deberá figurar el orden del día con las ini-
ciativas concretas que se proponen para la sesión extraordinaria
solicitada.

3.º–La convocatoria y la fijación del orden del día de las se-
siones extraordinarias, tanto de las Comisiones como del Pleno,
se harán de acuerdo con lo establecido en este Reglamento pa-
ra las sesiones ordinarias del Pleno, sin que en ningún caso se
pueda modificar el orden del día propuesto para la sesión ex-

traordinaria, que será el que se someta a la consideración de
los distintos órganos a los que el Reglamento atribuye la fija-
ción de los órdenes del día.

ARTICULO SEGUNDO

Los artículos 140 y 141 del Reglamento de la Asamblea de Ex-
tremadura quedan redactados del modo establecido en la pre-
sente ley:

Artículo 140.

1.º–Cuando la Junta de Extremadura remita a la Asamblea una
comunicación para su debate, que podrá ser ante el Pleno o en
Comisión, éste se iniciará con la intervención de un miembro de la
Junta, tras la cual podrá hacer uso de la palabra, por tiempo má-
ximo de quince minutos, un representante de cada Grupo Parla-
mentario.

2.º–Los miembros de la Junta de Extremadura podrán contestar a
las cuestiones planteadas de forma aislada, conjunta o agrupada
por razón de la materia. Todos los que intervengan podrán repli-
car durante un plazo máximo de diez minutos cada uno.

3.º–Terminado el debate, se abrirá un plazo de treinta minutos
durante el cual los Grupos Parlamentarios podrán presentar ante
la Mesa propuestas de resolución. La Mesa admitirá las propuestas
que sean congruentes con la materia objeto del debate.

4.º–Las propuestas admitidas podrán ser defendidas durante un
tiempo máximo de diez minutos. El Presidente, podrá conceder un
turno en contra, por el mismo tiempo, tras la defensa de cada
una de ellas.

5.º–Las propuestas de resolución serán votadas según el orden de
presentación, salvo aquellas que signifiquen el rechazo global del
contenido de la comunicación de la Junta de Extremadura, que se
votarán en primer lugar.

Artículo 141.

1.º–Con carácter anual se celebrará una sesión plenaria cuyo pun-
to único del orden del día será un debate sobre la orientación de
la política general de la Junta de Extremadura. No habrá lugar a
realizar dicho debate durante el año en que se hubieran celebrado
elecciones a la Asamblea de Extremadura.

2.º–El debate se iniciará con la intervención del Presidente de la
Junta de Extremadura, sin limitación de tiempo.

3.º–Tras la intervención del Presidente de la Junta de Extremadu-
ra, la Presidencia de la Asamblea suspenderá la sesión por un
tiempo no inferior a doce ni superior a veinticuatro horas.

D.O.E.—Número 59 22 Mayo 1999 4271



4.º–Transcurrido dicho plazo se reanudará la sesión con la inter-
vención de un representante de cada Grupo Parlamentario que lo
solicite, por tiempo de treinta minutos.

5.º–El Presidente de la Junta de Extremadura podrá contestar in-
dividualmente o de forma global.

6.º–Los representantes de los Grupos Parlamentarios tendrán dere-
cho a réplica por quince minutos cada uno.

7.º–La intervención final del Presidente de la Junta de Extremadu-
ra cerrará el debate.

8.º–Terminado el debate, se abrirá un plazo máximo de dos horas
durante el cual los Grupos Parlamentarios podrán presentar ante
la Mesa propuestas de resolución. La Mesa admitirá las que sean
congruentes con la materia objeto del debate.

9.º–Reanudada la sesión, cada Grupo Parlamentario podrá defen-
der sus propuestas de resolución admitidas a trámite de forma
conjunta durante un tiempo de quince minutos. El resto de los
Grupos Parlamentarios podrán agotar un turno en contra o de fi-
jación de posiciones por igual tiempo.

10.º–Las propuestas de resolución serán votadas según el orden
en que fueron presentadas".

DISPOSICION FINAL

La presente reforma del Reglamento de la Asamblea de Extrema-
dura entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el
Boletín Oficial de la Asamblea de Extremadura. También se publica-
rá en el Diario Oficial de Extremadura y en el Boletín Oficial del
Estado».

I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERIA DE PRESIENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 19 de mayo de 1999, por la que
se nombran funcionarios del Cuerpo de
Titulados Superiores de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, a los aspirantes
que han superado las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 15 de abril de
1998, por el sistema de promoción interna,
mediante convocatoria indepediente.

Por Orden de esta Consejería de 6 de mayo de 1999, publicada
en el Diario Oficial de Extremadura de 8 de mayo, se disponía la
publicación de la relación definitiva de aprobados en las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 15 de abril de 1998, para el
ingreso en el Cuerpo de Titulados Superiores de personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, por el sistema de promoción interna mediante convocatoria
independiente.

Una vez cumplimentado por todos los aspirantes el requerimiento
para la presentación de la documentación, así como comprobado
de oficio por la Dirección General de la Función Pública el mante-

nimiento de los requisitos de participación exigidos por la Base
Segunda de la Convocatoria, y como quiera que queda acreditado
que se han cumplido en el procedimiento las normas reglamenta-
rias y las bases de la convocatoria, procede disponer el nombra-
miento como funcionarios en el Cuerpo de Titulados Superiores de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura de
los referidos aspirantes.

En su virtud, esta Consejería de Presidencia y Trabajo, de confor-
midad con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma, así como en la Base Décima de la Orden de 15 de abril, por
la que se convocaron las pruebas selectivas, y el artículo 3 del
Decreto 4/1990, de 23 de enero, de Atribución de Competencias
en Materia de Personal,

D I S P O N E

Primero.–Nombrar funcionarios del Cuerpo de Titulados Superiores
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el sistema de
promoción interna, mediante convocatoria independiente, a los as-
pirantes que han superado las pruebas selectivas, que figuran en
el Anexo de la presente Orden, ordenados según la puntuación to-
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